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Nombre Raza Unidad Condiciones Observaciones

Categoría C: 475,00 euros

Policy Matter . . . . . . . P.S.I. Depósito de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A potro vivo En Y.M. de Lore Toki.

Categoría D: 625,00 euros

Evento . . . . . . . . . . . . . . P.R.E. Depósito de Jerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50% a la cubrición
50% a potro vivo

Bizarro XIV . . . . . . . . . P.R.E. Depósito de Écija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. En Y.M. de Jerez.
Ficus II . . . . . . . . . . . . . . P.R.E. Depósito de Jerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. En Y.M. de Jerez.

En Y.M. de IBIO inseminación artificial congelado

Vercors IV . . . . . . . . . . S.F. 50% a la cubrición
50% a potro vivo

Categoría E: 950,00 euros

Limpid . . . . . . . . . . . . . . P.S.I. Depósito de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A potro vivo En Y.M. Lore Toki.

MINISTERIO DE HACIENDA

8644 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto)
celebrados los días 14, 15, 16 y 18 de Abril de 2003 y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 14, 15, 16 y 18 de Abril de 2003 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 14 de Abril de 2003.

Combinación ganadora: 11, 31, 38, 41, 45, 22.

Número Complementario: 23.

Número del Reintegro: 5.

Día 15 de Abril de 2003.

Combinación Ganadora: 8, 18, 38, 29, 45, 35.

Número Complementario: 23.

Número del Reintegro: 4.

Día 16 de Abril de 2003.

Combinación Ganadora: 38, 16, 10, 27, 31, 14.

Número Complementario: 13.

Número del Reintegro: 8.

Día 18 de Abril de 2003.

Combinación Ganadora: 34, 45, 9, 18, 7, 21.

Número Complementario: 23.

Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 28 29 y 30 de Abril y 2 de Mayo de 2003 a las 21,30 horas, en el
Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta Capital.

Madrid, 21 de Abril de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

8645 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se acuerda incrementar los fondos
destinados a premios de primera categoría del concurso
19/02, de Lotería, a celebrar el día 8 de mayo de 2003 y
del concurso 19-2/03, de Lotería, a celebrar el día 10 de
mayo de 2003.

De acuerdo con la Norma 51.a.1.1a), de las que regulan los concurso
de Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de Lote-
rías y Apuestas del Estado de 23 de julio de 2002 (B.O.E. n.o 181 de
30 julio), el fondo de 3.082.615,74 euros correspondiente a premios de
Primera Categoría del Concurso 12/02 celebrado el día 20 de marzo de
2003, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría
se acumulará al fondo para premios de Primera Categoría del sorteo 19/03
que se celebrará el día 8 de mayo de 2003.

Así mismo el fondo de 10.439.770,09 euros correspondiente a premios
de Primera Categoría del Concurso 12-2/02 (3.165.629,06 A), celebrado
el día 22 demarzo de 2003, y del Concurso 14/03 (7.274.141,03 A), celebrado
el día 3 de abril de 2003, próximo pasado, y en los que no hubo acertantes
de dichas categorías se acumulará al fondo para premios de Primera Cate-
goría del sorteo 19-2/03, que se celebrará el día 10 de mayo de 2003.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

8646 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Academia de
Ingeniería, por la que se anuncia convocatoria para la
provisión de cuatro plazas de Académico de Número.

La Academia de Ingeniería, creada por Real Decreto 859/1994, de 29
de abril, contempla el incremento de Académicos de Número a partir de
los 36 Académicos de nombramiento directo por parte del Ministerio de
Educación y Cultura, de manera progresiva hasta contemplar el número
de 60.

De acuerdo con la Disposición Transitoria Cuarta, el Pleno de la Aca-
demia, en sesión celebrada el día 1 de abril de 2003, ha decidido sacar
a convocatoria 4 plazas de Académico de número.


